
MEMORIA 

D.E MARINA 

LEIDA EN LA CAMARA DE DIPUTADOS 

EL DIA 11 DE ABRIL DE 1834., 

Y ,.EN LA DE SENADORES EL 12 DEL MISMO., 

POR EL SECRETARIO DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DEL RAMO. 

MEXICO: 
"' 

IMPRENTA Dl!;L AGUILA, 

clirigiaa pO'r ;[osé Xirneno, calle ele lYiedznas nt¡ni 0 6. 
+~+-

1834. 
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CIUDADANOS REPRESENTANTES .. 

Gobierno en el ramo de Marina ha teuido que limitar.~e a lcts 
ar111i:l1De11tos puramente urgentei,, en ra:lon de no haber reca1d , toJavia 

rf'solucion ning:ma legislativa á la iniciativa que hizo en 18 de \1ar

zo de 1830. Así es que de~pue~ del transporte que llev6 t>sta arma á 
M r1lamoros en Mayo de 1833, otros cruceros á Campeche, y el con

voy qne di6 á lo-; desterrados, está. hoy reducido el armame nto de Ve

racruz á solo la g,)leta l\lloctezuma, y el de San B ias á la corbeta Mo

relos que vá á. lle var colono-; á la Alta California, cuyo establecimien

to se ha auxilia<lo c.Jn dos oficiales y cuatro hombres de maestranza 

de M a rina. 

El Gobierno no puede cesar de recomendar á las augustas Cá

maras la resolucion de aquella iniciativa, porgue cada dia se vé. mas 

embarazado en este pu11to, al propio tiempo qúe mas convencicio de la 

necesidad de ap!icar á este ramo los trescientos cincuenta mil pesos que 

se propusieron. 

Las rentas de laH Aduanas ~n la .. otras naciones reposan en la 
p,,blacion de sos costas v torres que hay en ellas para impedir el co-

1nercjp en puertos no habilitados, y además en guarda costas de mar. 

No:;(ltros no po<lemos teuer en mucho tiempo Jo primero, y lo segundo 

serfa muy costo--o, además de i11útil !-i no hay lo tercero: de donde se 

deduce, que lo que urge ,nas, y lo que mas puede aumentar las ren

tas etS e~a pequeña Marina ql_le se inició. La única vez que el Gobier

no destinó buques para g·uardar la costa en 1825, hicieron presa de ri
cos cargamentos en la de Soto la Marina. 

En la mar del Norte hay la !:Singularidad de que como carece

mos de put'rlos, y los buques nacio11ale~ y e:;tra ngeros tienen que ic.ln
df'ar fuera de la protecci(ln de la a rtillería de tierra, los pri iuero, quedan 

espuestus á (1ue üllteu la::; tripulaciones en la ausencia nece~ana de los 
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oficiales en tierra, y los segundos á come.ter alg·uuos d esac a tos con tra las 

rentas ó contra la policía, de lo cual hay va rios ej empla res, y a--í es 
necesario suplir esta falta con buques de guerra, listos p a ra pe r ·egui r á 
los transgresore~ 

·- . 

E4a la pequeña Marina, que como se vé, ya produce d0s especies 

distintas de utilidad, causa otra tercera mas importan te, que es surtir á 

· la nacion de facultativos de los diversos ra mos de que se c,,n1pone el 
-atma, como son capitanes de puerto, pra c ticos, patrones y éoi1 tra1naes

tres, todos tan necesari o~ p a ra la policía de los puertos, y pa ra las r en

tas de las aduanas marítimas, y de quienes ah ora se ca rece en lo ge

nerat 
Y sobre todo, que l1aya siquiera u n c uadro que pueda ser vi r de 

base á los mayores armamentos en que nos t iene todavía la uecesidad 

,de nuestras relacion es esteriores. 
Hasta ahora no ha y decision ni n@:una legislali va de la fuerza d~ 

que se ha de compone1· la Marina., n i de los gastos que se han de e ro.:.. 

g a r en ella, hasta que el Congreso resuelva la propo, ic ion del Ejecu.:l. 

ti'vo sobre -esto, ·citada al princi pio de esta memoria. P or una consecuen
cia necesaria -carece el Gobierno de b ase para forma,· el presupuesto de 

lo que se .gasta,11á en ella el año próx..i1.no. Ma-s ·si para formar el c6m• 

puto de lbs gastos genf?rales de la nacioFl en rlicho a ño neceiü ta e l C on. 

greso ·el presupuesto de Marina, debe toma rse el propuesto, n o resuelto 

todavia, -que sun1a en ambos dépar~arnentos de Veracruz y Sa n Bla", y 
para todos los gaotos del raino, trescientos cincuenta mil pesos a nuales~ 

El Exmo. Sr. Vice Presjdente me manda recomenda r á las Cá
maTas -el a sunto de la ihidativa a~junta sobre -el modo de suplir los crJ11-

sejos de guerra que j 1Jzgan á cficiales <le M.arina, por uo haber gefes 
de ,grarl'uacion que puedan compone,r dichos con~ejos. 

El Gobierno conclu.ye deleh1.ando y recomendando 6. ,las augu~tas 

Cámaras la comporta.cion honorvfica que 1en e l año ca lamitoso pasado han· 

observado los individuos todos de a·mbos depa rtamentos. 

México ·Abril il O de .}834. -



E.s-ia.·do q,ue manifiesta los B 1.iqi1,·es tle yiterra ·qiie liay a1r
rnailos y rl~sarmados en ambos rlep~rtamenlos <le Jl'era
cruz y San Blas, y los alraacenes de per~rec/1,Q para 

ellos. 

- ----;;;;;;.¡¡¡¡¡¡¡¡~"~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--------
VERACRUZ. 
~ 

B UQUES. ,.ARTILLERlt1. Oficiales. Tr()pa. 

'--' v----J ~~ ...,..-.,""" ........ ~ 

Goleta Moctezuma . 
U na rnlebrina de ~ 12 ~ 

y dos i;inadas de 
~ 8 .. . . . •• . . . . • . . 

4 . o. 
U na id . d e á 12 y ~ 

Id V eracrnzana • •• . 
~c~o . _c .. ~ü-~~~s . . . ~ ~-

() o. ... . 
lcl C h , Una id. de á 12 y dos ~ 2. 13~ ampcc ana . •• , .. él • 6 • · canon es · <' : 1 • • •• 

. . D os cañones g ira to l L o. Id. Pa pa1oapan.. . . . .'· d .- 22 . l tJ ~ 1 1 ns e a 'j - .. , 

P .1 b t A' . Uo 1cañon. g ira to rio ~ 
l. o. a 1 e o m 1 ra • . .. d , 8 e a ... .. . • ..• ~ 

SAN B ~.t\~--
--- ------ ----- - - ---
G oleta Correo Mer-

cado .. . . . • • • • • • . Doce f us iles .••• •• ••• . 
Id. Matamoros . . .. . .. . . .. . . . ....... . ~ . ••• , •• • • 

ore os . •• l i , d11s de á 8 y dos 
ca rrona<las <le á LB. 

✓ 

1. 
o. 

o. 
o. 

o. 

Jfar.i~~r"s, 
~ 

ss. 

25. 

39. 

o. 
o. 

2. 
9. 

COitU Si f)!fES. 
-~.,._... ·--._~ 

Acaba ndo de ca-
re narse en N. 
Orleans . 

O r~a•r mada y su 
ge nte pa ra e l ser-
v•rc10 del puerto. 

ld~m. 

Ide-m. 

14em. 

N aveg-ando de 
Guaymi á Loreto. 

D esarmad ;-1. 
Armada en mer. 

cante para condu
ci r la colonia á 
Califurnia. 

Corbeta M l Cuatro cañon"s d~ n ~ 
____ .,___ ___________ _ 

ARCF.NALES. 
~ 

En Veracruz se ·hallan desPmbarcac.los cua tro oficiales y un aspirante, 
por PI de!',a rmo de loR buques. Un oficia l y dos aRpirante~ proce ... 

sad,,f,;. En las 64 plazas que aparecen en la Veracruzana y Campechana, 
se comµ renclen dos primeros contra niaestres, cua tro te rceros, un 

pt irner carpintero, dos segundos, un tercero, un primer velero, u[) 

segu11do herrero y d, 1s segundos calafates para el reparo incesante 
de los buques desar)nados. 

En San Bias no hay desembarcado tnas que u n oficial. llay para el 

misnto objeto de reparos, un maestro mayor de carpintero, un id. 
de calaf~tes, dos contramaestres t,egundgs y once rondines. 
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Los edificios rPducirlos de ambos deparf<1mr>ntos no han ~ido reparados· 
hace quince ario.-; (y lo nece:-; itan urgen tementf) p•1r no habPr-.e li
brado á Marina en ellos mas que lo 1nuy preci:so para anuau1en
tos urgen tes. 

ALMACEN F.S. 

En Veracrnz hay noventa y ocho piezas rle artillería con su cureñage, 

n1un1cwne~ y utensi líos de servicio perte11ecie11 tes a I na vio C, ,11gre

so, corbeta Libertdd y ber~antin e-; Bravo y Vi<'toria, de lo-; cali
bres de 2-1 á 8. En , an Bias I O de á 6, y exi tr ta1nbien co11si

derable porcion de velamen y jarcia esc luida de c..licho-. buque~, de 

la que en estos seis años ií.1 timos se ha aprovechado en los buque~ 
armados. 

Jarcias, lona~, brines, lanillas, made ras, hierro, cla vaz6n, motonería y 
brea, no hay en ninguno de lo~ do.;; a lmacene~ ele repue-.to, por~ 
que e:;o f()rtuito de los armamentos hace n1as econ6m1co comprar ... 
los en el ca¡.;o. 

~1éxico Abril 7 de 1834. 
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..., 
EXMOS. SENORES. 

,. : ! 1 ' 

JE1 Exmo. Sr. Vice-Presidente m·e ordena dirigir á la respetable Cá
mara <le que V EE. son tan d iguos rniembros, la adjunta proposicion 
para su plir l11s Consej o~ de guerra para juzgar oficiales de 1\1ari na, por 

no haber el suficiente númt- ro á e Capitanes de fragata que reqttiere 
el art. 4.º t ít. 5 , º tra ta<lo 5 ° de las O rdenanzas v igtntes de 1748. 

En la fonnacion de el la, hal) guiado a l Gobierno los dos prin• 
cipios co11stantes en los artículos .'3, 13, ] L1 y 16 del tit. 5. 0 tratado 

5. 0 de las referidas () i deuanzas, á. saber: prin1ero, que los oficia ies de 

1\1a rilla no pueden ser jnzgados sillo por ofi.ciale~ de su a rma, porque 
faltnria aquella aquiescencia púb::ca, y la de los interesados de ver 

q11e lo-; juece::; pu1.lieron te11er e~pedita y libre su conc iencia pa ra uo 

e rrar el ,iuicio; y lo ~egu11do, que las scnlcncias de los Con~ejos de 
gu<: rr,1 cnulra oliciale:; ele :i,1arina no causan ej ecutor ia; y así en e:- la 

iniciativa se prop:1nc qun necc~iten dichas sentencias de la a proba ci()o 

de1 ·r1 ibunal ~upr('! llO de G ucr!·:1 y ~L'Üi:ia, c~pet;ia lmente c uando las 
dau los juzgado-, dt__. l Co1n~11dn ni.e. 

.. 
S(~ c--lablecrn r~tos juzgado. cua ndo falten oficia les para fo rmar 

el Co11sejo, porqnf! esto será un ca,o 1nuy fn.lcue11te y porque a :-Í t 'S a 

ya por ley en la Arlilleria en el Reglamento 14, a rt. 15, y en l ug·e
ni l' ro-; e11 el H eg-la mc•1llo 1 O art. 15. 

U 1ti1na1ucnte,' se provee en lo~ Consrj os ordinario~ para soldados, 
1nc. r i11 e ros y demás cla-e.; s11jelas á ellos, á la impracticabilidad en n ues

tn•1 Marina de l a rt. 26, lit. 3. º tralado 5. 0 de las mismas Ordeua1,zc1s 

de 17 48, por fa lta de Gefe~ al tos que presidan d:chos C onsejos. 
,\ 

A rt. L º 

E 11 el caso que no ha ya los oficiales caracterizados en el a rt. 

4. 
0 

t it. 5. º tratado 5. º de las f1rdenanzAs pa ra celebrar los Co11~e
jo~ de guPrra á los oficiél les de 1\1 arina, Re forn1aní el C onsejo desde 

c inco á trece oficiale:-5 de g uerra, au11que sean suba lternos, con ta l <:e 
que su mé\ yoria !:Sea de n1as g raduados, ó 111as ant ig uos del 1nismo g1 a · 
do que el reo. 

Se comprenden en este nú mero los oficiales retirados con goce 
de fuero) en ('aho ele no haber oficia les vivos, 

2. o 

Siernpre concurrirá el mayor nú mero de vocales hasta trece qnc 
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perrnita el servicio, será número impar, y presidirá síerr,pre el o!ici'a-1 

nrns graduado 6 antiguoª. 

El Co1nandan te del Departamento será uno <le 1os vocales no 

concurriendo a l Consf'jo otros oficiales mas graduados ó antiguos, á me

nos que alguna causa grave le impida asi~tir á é l, 

4. o 

Si 110 hubiere cinco oficiales para celebrar el Con~ejo de los 

caracterizados en el art. l. 0 de esta ley, el juzgado del Comandante 

cun a sesor ciel a rtículo l.º del mismo títu lo) su phrá el Consejo ele guerra 

<le oficia:es. 
P e ro ~i este caso sncede porque e~ th1 an-en tes en el servicio 

algunos oíicia le$) el G<.,biern o puPde derno1 éH pruden ten .Pn te la dctcrn~ i 11a

c10D de la causa hasta que ~e reu na el suficiente número para cele

brar Con::-ejo. 

5. o 

La reso1ucion definitiva en los procc.;os cnntra oficia les de 1\I a 

rina, ele que lwblai1 los a rtícu los 14 y 16 del tit . 3 º tra tado 5. 0
, se 

concede por e:;ta IE::y al Tribunal supren10 de Cxuerra y l\1arina. 

6. o 

L os Comandantes de Departamento de l\Ia rina lcnclr:tn en los pro
cesos del re .. urte de lo~ Cons~jos de g ue rru las n1isrnas facul tade-. q ue 

atribuye la Ordenanza citada á los Comandantes g enerales de Depar• 
ta1nento. 

7. o 

Para presiélii· los Con~ejos ordinarios 

soldados y demás clases sujrtus a ellos, el 
to nombrará el oficial de graduncion 1nas 

do del servicio. 

8.º 

yuc juzga u á los marinel'os, 
Comandante del Depa rtamen. 

alta que se halle desocupa~ 

Las causas pendientes se detenninarán segun esta l.iey. 

México Abril 7 de 1834. 
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